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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 

AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 22 DE OCTUBRE DE 2019. 

 

En Somosierra a 22 de octubre de 2019. En el salón de actos de la Casa 

Consistorial, en sesión extraordinaria presidida por el Sr. Alcalde, D. Francisco Sanz 

Gutiérrez y concurriendo los siguientes concejales: 

 

D. GUSTAVO SAAVEDRA SANZ. 

D. ALEJANDRO TRILLO SANZ. 

  

Asistidos por el Secretario Interventor D. Federico José Sánchez González que 

certifica. 

  

Abierta la sesión y declarada pública por el Sr. Alcalde - Presidente, a las 17:05 

horas, una vez comprobado por el Sr. Secretario la existencia de quórum de 

asistencia necesario para que pueda ser iniciada, se procede a conocer los 

siguientes asuntos incluidos en el orden del día: 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR DE LA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL 02-10-2019 

 

Conforme al artículo 91 del R.O.F. el Presidente pregunta si algún miembro de la 

Corporación tiene que formular alguna observación al acta de la sesión anterior.  

 

Se procede a aprobar el acta por unanimidad con el voto favorable de todos los 

miembros presentes. 

 

Votos a favor: 3 (D. Francisco Sanz Gutiérrez, D. Gustavo Saavedra Sanz y D. 

Alejandro Trillo Sanz). 

Votos en contra: 0 (Cero). 

Abstenciones: 0 (Cero). 

 

2. DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LAS MESAS ELECTORALES 

PARA LAS ELECCIONES GENERALES A CELEBRAR EL DÍA 10 DE 

NOVIEMBRE DE 2019. 

 

A fin de dar cuenta lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 

de junio, de Régimen Electoral General, se procede al sorteo de las mesas 

electorales a través del programa informático facilitado por el INE. 

 

Se adjunta Anexo con el resultado. 
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3. APROBACIÓN DE LOS DÍAS DE FIESTAS LOCALES AÑO 2020. 

 

Por la Alcaldía se propone fijar como días festivos locales para 2020, los siguientes 

días: 

 

- 31 de julio de 2020. 

- 3 de agosto de 2020. 

 

Se procede a su aprobación por unanimidad con el voto favorable de todos los 

miembros de la Corporación. 

 

Votos a favor: 3 (D. Francisco Sanz Gutiérrez, D. Gustavo Saavedra Sanz y D. 

Alejandro Trillo Sanz). 

Votos en contra: 0 (Cero). 

Abstenciones: 0 (Cero). 

 

 

 

Sin más asuntos que tratar el Sr. Alcalde levanta la sesión a las 17:17 horas, para 

constancia de lo tratado y de los acuerdos adoptados, extiendo el presente borrador 

del acta que firma el Sr. Alcalde y la certifico con mi firma.   

 

 

 

 


